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ANEXO I 
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ANEXO III 

 

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO IV 

 

MANTENIMIENTO DE OFERTA 
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ANEXO V 

DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 

Tipo de declarante: Persona jurídica 

 

Razón Social  

CUIT/NIT  

 
Vínculos a declarar 

 
¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto n° 202/17? 

 
(Marque con una X donde corresponda) 

 

SI  NO  

En caso de existir vinculaciones con más de un 

funcionario, o por más de un socio o accionista, se 

deberá repetir la información que a A 

continuación se solicita por cada una de las 

vinculaciones a declarar. 

La opción elegida en cuanto a la no declaración de 

vinculaciones implica la declaración expresa de la 

inexistencia de los mismos, en los términos del 

Decreto n° 202/17. 

 
Vínculo 

 
Persona con el vínculo 

 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de 

vínculo elegido) 

 

Persona jurídica (si el vínculo a declarar es directo 

de la persona jurídica declarante) 

 
No se exige información adicional 

Representante legal  Detalle nombres apellidos y CUIT 

Sociedad controlante  Detalle Razón Social y CUIT. 

Sociedades controladas  Detalle Razón Social y CUIT. 

Sociedades con interés directo en los resultados 

económicos o financieros de la declarante 

 Detalle Razón Social y CUIT. 

Director  Detalle nombres apellidos y CUIT 

Socio o accionista con participación en la 

formación de la voluntad social 

 Detalle nombres apellidos y CUIT 

Accionista o socio con más del 5% del capital 

social de las sociedades sujetas a oferta pública 

 Detalle nombres apellidos y CUIT 

 

 
Información adicional 
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¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

 
(Marque con una X donde corresponda) 

 

Honorable Consejo Superior  Detalle nombres apellidos 

Rector  Detalle nombres apellidos 

Decano  Detalle nombres apellidos 

Secretario  Detalle nombres apellidos 

Director  Detalle nombres apellidos 

Autoridad de la Dependencia  Detalle nombres apellidos 

   

 
(En caso de haber marcado Autoridad con rango inferior con capacidad para decidir complete los 

siguientes campos) 

 

Nombres  

Apellidos  

CUIT  

Cargo  

Jurisdicción  

 

 
Información adicional 

 

 

 

 

 
Tipo de vínculo 

 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de 

vínculo elegido) 
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Sociedad o comunidad  Detalle Razón Social y CUIT. 

Parentesco por consanguinidad 

dentro del cuarto grado y segundo 

de afinidad 

 Detalle qué parentesco existe concretamente. 

Pleito pendiente 
 Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, jurisdicción, 

juzgado y secretaría intervinientes. 

Ser deudor  Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor  Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido beneficios de 

importancia de parte del 

funcionario 

 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

Amistad pública que se manifieste 

por gran familiaridad y frecuencia 

en el trato 

  

 

 
Información adicional 

 

 

 

 

 

 
La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en 

los términos del Decreto n° 202/17. 
 

 
Firma Aclaración Fecha y lugar 
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 

Tipo de declarante: Persona Física 

 

Nombre y Apellido  

CUIT  

 
Vínculos a declarar 

¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto n° 202/17? 

 
(Marque con una X donde corresponda) 

 

SI  NO  

En caso de existir vinculaciones con más de un 

funcionario, o por más de un socio o accionista, se 

deberá repetir la información que a A 

continuación se solicita por cada una de las 

vinculaciones a declarar. 

La opción elegida en cuanto a la no declaración de 

vinculaciones implica la declaración expresa de la 

inexistencia de los mismos, en los términos del 

Decreto n° 202/17. 

 
Vínculo 

 
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de 

vínculo elegido) 

 

Honorable Consejo Superior  Detalle nombres apellidos 

Rector  Detalle nombres apellidos 

Decano  Detalle nombres apellidos 

Secretario  Detalle nombres apellidos 

Director  Detalle nombres apellidos 

Autoridad de la Dependencia  Detalle nombres apellidos 

   

   

 
(En caso de haber marcado Autoridad con rango inferior con capacidad para decidir complete los 

siguientes campos) 

 

Nombres  
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Apellidos  

CUIT  

Cargo  

Jurisdicción  

 
Información adicional 

 

 

 

 

 
Tipo de vínculo 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de 

vínculo elegido) 

 

Sociedad o comunidad  Detalle Razón Social y CUIT. 

Parentesco por consanguinidad 

dentro del cuarto grado y segundo 

de afinidad 

 Detalle qué parentesco existe concretamente. 

Pleito pendiente 
 Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, jurisdicción, 

juzgado y secretaría intervinientes. 

Ser deudor  Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor  Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido beneficios de 

importancia de parte del 

funcionario 

 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

Amistad pública que se manifieste 

por gran familiaridad y frecuencia 

en el trato 

  

 
Información adicional 

 

 

 

 

 
La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los 

términos del Decreto n° 202/17. 

 

 
Firma Aclaración Fecha y lugar 
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ANEXO VI 

 

INSTRUCTIVO. COMPRAS Y CONTRATACIONES EN LA UNC UTILIZANDO 

HERRAMIENTAS DE BFA. 

 
Introducción 

 
¿Qué es BFA? 

Blockchain Federal Argentina es una plataforma multiservicios de alcance federal basada 

en blockchain, una innovadora tecnología de validación de transacciones. 

Se trata de una iniciativa confiable y completamente auditable, realizada en un marco de la 

colaboración entre sectores públicos, privados, técnicos y académicos, que está disponible para 

el uso de toda la comunidad. 

 

 
Al incorporar Blockchain a un proceso de compras y contrataciones, encontramos nuevas 

formas de facilitar el proceso de auditoría, tanto a los oferentes como a la sociedad en general. 

Blockchain ofrece las herramientas para que las ofertas digitales sean efectivamente 

privadas hasta la apertura de los sobres. 

 
Presentación de las ofertas 

Hasta el vencimiento del plazo de la oferta, el oferente deberá sellar el documento con la oferta 

en https://bfa.ar y enviar por correo electrónico el hash generado con el sello de tiempo. 

 
El servicio de Sello de Tiempo de BFA permite demostrar que el contenido de cualquier 

documento digital existió en un momento y que desde entonces no ha cambiado. Al sellar 
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un archivo, cualquiera podrá verificar el día y la hora en que su hash fue almacenado en 

Blockchain Federal Argentina. Tener en cuenta que el documento seleccionado nunca 

se sube a la red, lo cual garantiza su privacidad. 

 
Para realizar entonces el sellado de la oferta se deberá proceder de la siguiente manera: 

 
1. Ingresar a https://bfa.ar y seleccionar Herramientas - Sello de tiempo 2.0 

 
Al clickear Sello de Tiempo 2.0 aparecerá la siguiente pantalla: 

 
Para acceder, el usuario deberá loguearse con su cuenta Google, Linkedin o Yahoo. 
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2. Seleccionar el archivo a sellar desde su pc. (El archivo a sellar no deberá superar los 1024 

mb, si el mismo fuera más grande, entonces deberá subdividir el contenido y enviarlo en 

múltiples archivos). 

 

 

 
3. Seleccionar el botón SELLAR. 

 
4. Una vez sellado nos devuelve el “hash” generado y deberemos hacer click en “copiar” 
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5. Enviar por mail el “hash” generado en el paso anterior (pegando el 

código en el cuerpo del mail) y el archivo pdf completo antes del 

vencimiento del plazo del cierre de ofertas al mail indicado por la UOC 

correspondiente (fcm@compras.unc.edu.ar). 

Dicho archivo no deberá sufrir ninguna modificación entre el momento 

en que se le estampó el sello de tiempo y el momento en que 

efectivamente se envía al mail. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: El documento sellado nunca se sube a la red, por lo tanto sellar el 

documento no implica presentación de oferta. 

Para que la presentación de oferta se considere válida se deberá dar 

cumplimiento al punto 5 detallado anteriormente. 

mailto:(fcm@compras.unc.edu.ar).
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ANEXO VII 
DECLARACIÓN JURADA - Inexistencia de Concesiones Vigentes y Vínculos de 

Consanguinidad 
 

El/La que suscribe, (Nombre y Apellido), en carácter de (titular / representante legal) de 

la firma (denominación social), con domicilio legal en (indicar domicilio), CUIT Nº (indicar 
CUIT), en el marco del procedimiento de licitación pública (indicar número de licitación 

pública) para la: (indicar objeto de la contratación) convocado por la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, y en cumplimiento de lo requerido en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares: 

 
DECLARA BAJO JURAMENTO: 

1. Que NO posee actualmente ninguna otra concesión vigente en el ámbito de la 

Universidad Nacional de Córdoba. 
2. Que NO es pariente por consanguinidad ni afinidad hasta el primer grado 

inclusive (padres, hijos, suegros, yerno/nuera) de personas físicas o representantes de 

personas jurídicas que sean concesionarios actuales de bienes, locales o servicios en la 
Universidad Nacional de Córdoba.  
3. Que en caso de detectarse falsedad u omisión en la presente declaración, me someto 

a la aplicación de las sanciones previstas en la normativa vigente, incluyendo la 

exclusión de la licitación y la nulidad del contrato adjudicado. 

4. Que autorizo expresamente a la Universidad Nacional de Córdoba a realizar las 
verificaciones que considere necesarias respecto de lo aquí declarado. 

 
En prueba de conformidad, firmo la presente en la Ciudad de Córdoba, a los (día) días 

del mes de (mes) de (año). 

Firma y aclaración: 
DNI / CUIT: 

Carácter: (titular / representante legal) 
Sello de la empresa (si correspondiere) 
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ANEXO Nº VIII 

 
CONTRATO DE CONCESIÓN COMERCIAL 

 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada por -------------------------------
----, DNI -------------------, fijando domicilio legal en calle Haya de La torre S/N – Pabellón 

Argentina - 2 do piso- Ciudad Universitaria por un lado como CONCEDENTE, y el 

Sr/Sra. -------------------------, CUIT Nº ---------- --------------- como CONCESIONARIO, 

convienen en celebrar el presente Contrato de Concesión cuyo fiel cumplimiento se 

obligan las partes en un todo de acuerdo a lo aquí estipulado y a las normas aplicables 
según el Pliego de Condiciones del llamado a Licitación Pública que diera origen al 

presente.  
PRIMERA: En garantía del fiel cumplimiento del presente contrato el 
CONCESIONARIO ha presentado Póliza de Seguro de Caución en Garantía de 

Ejecución de Contrato Nº ------ ------------ emitida por compañía de seguros --------

---- por la suma de pesos -------------- ($ ----------), emitida a favor de la UNC.  
SEGUNDA: La CONCEDENTE cede en concesión y no por otro título al 

CONCESIONARIO, aceptando éste en el mismo carácter, el local comercial ubicado en 

Enfermera Gordillo Gómez, entre Boulevard de la Reforma y Avenida Enrique Barros (ex 
Av. Ciudad de Valparaíso) de Ciudad Universitaria, rubro BAR/COMEDOR/KIOSCO; 

según el Informe de Valuación elaborado por la Dirección de Catastro SPF y el Pliego 
de Condiciones que el CONCESIONARIO declara conocer, con sus medidas, así como 

el Área de concesión.  
TERCERA: El inmueble concesionado cuenta con servicio de energía eléctrica provisto 

por la CONCEDENTE.  

CUARTA: El espacio será destinado a la explotación comercial -----------------------------
--------------------, en forma exclusiva quedando expresamente prohibido al 

CONCESIONARIO darle otro sustancial o accidental destino que el pactado aun cuando 

el cambio no ocasione perjuicio alguno a la CONCEDENTE. El CONCESIONARIO 

declara conocer y aceptar las limitaciones en cuanto a rubros a comercializar que se 
especifican en el Pliego de Condiciones pertinente. 
QUINTA: El canon a abonar por el CONCESIONARIO a la CONCEDENTE es de $ ---

--------------- ----------------- (pesos ------------------) mensuales equivalentes a la cantidad 

de ------------- de Unidades de Valor Adquisitivo (UVA) según el valor fijado a la fecha 

(---/---/----) por el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA o la autoridad que 
lo sustituya en el futuro. 
Dicho canon podrá ser revisado trimestralmente por la CONCEDENTE. A los fines 
de dicha revisión, la CONCEDENTE podrá tomar como parámetros de referencia, 
la evolución de la Unidad de Valor Adquisitivo (UVA) publicada por el Banco 
Central de la República Argentina. La CONCEDENTE fijará el nuevo monto del 
canon, procurando mantener la razonabilidad de la prestación y el equilibrio 
económico-financiero de la concesión. 

El canon será pagado por mes adelantado, mediante depósito o transferencia 
bancaria en la Denominación: Cuenta Corriente CUIT N° 30-54667062-3 Banco de 
la Nación Argentina Sucursal San Jerónimo Córdoba Cuenta Corriente N° 
15702131904496 CBU 0110213220021319044965, venciendo el primer día de cada 
mes, otorgando al CONCESIONARIO un plazo de gracia de diez días corridos a partir 

del mismo. El canon se pacta por períodos de mes entero y aunque el 
CONCESIONARIO se mudase antes de finalizar el mes, pagará íntegramente el canon 

correspondiente. Si se estableciera que los cánones debieran pagar IVA, este tendrá 
que ser abonado por el CONCESIONARIO. A la fecha no se requiere adicionar IVA al 

canon ya que la Universidad reviste el carácter de exento en dicho impuesto. 
SEXTA: La falta de pago del canon hará incurrir al CONCESIONARIO en mora 

inmediata sin necesidad de intimación o aviso alguno, debiendo abonar en concepto de 

multa la suma del 5 % (cinco por ciento) mensual capitalizable del monto total del 
canon mensual adjudicado y el 3,5% (tres y medio por ciento) mensual capitalizable 

del monto total del detalle del servicio facturado. Los pagos de las mismas deberán 
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efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la Denominación: 
Cuenta Corriente CUIT N° 30-54667062-3 Banco de la Nación Argentina Sucursal 
San Jerónimo Córdoba Cuenta Corriente N° 15702131904496 CBU 
0110213220021319044965, o donde lo indicare en lo sucesivo. 

SEPTIMA: El plazo de la concesión es por el término de ----------------- a partir de la 

firma del presente quedando el CONCESIONARIO en este acto debidamente notificado 

de la restitución del inmueble 
para la fecha del efectivo vencimiento, el que operará el próximo --/- -/20--. A los efectos 

de la Recepción del mismo deberá presentarse Libre Deuda emitido por la Facultad de 

Ciencias Médicas de la UNC. 
OCTAVA: Si el CONCESIONARIO continuare en el uso y goce del inmueble una vez 

vencido el plazo de concesión, ello no implicará de manera alguna, nuevo contrato o 
prórroga, facultando a la CONCEDENTE para pedir la devolución del bien 

concesionado por vía judicial que corresponda y solicitar el pago del canon o cualquier 
otro tipo de deuda por retención indebida del inmueble, al valor del canon mensual 

actualizado, más una multa diaria del 5% (cinco por ciento) del precio de la concesión 

del último mes, por cada día de demora sobre dicho canon, hasta la fecha en que se 
opere el cumplimiento total de la cláusulas del presente contrato, en concepto de daños 
y perjuicios hacia la CONCEDENTE, quedando convenido en forma expresa que la 

mora se producirá de pleno derecho y en forma automática, sin necesidad de 
interpelación alguna. En un todo de acuerdo por lo establecido en las disposiciones de 
la Ley 17.091, respecto a “Restitución de inmuebles fiscales cedidos por 
contratos de concesión”. 

En caso de consignación de llaves el canon será exigido y regirá hasta el día en que la 
CONCEDENTE tome posesión real y efectiva del espacio, debiendo el 

CONCESIONARIO contar con la respectiva recepción del mismo.  

NOVENA: El CONCESIONARIO manifiesta recibir el espacio en buen estado de 

conservación e higiene, muros y aberturas pintados con materiales de primera calidad, 
vidrios sanos, herrajes, llaves y ventanas en correcto funcionamiento, estableciéndose 
expresamente que, el CONCESIONARIO no podrá reclamar respecto al estado en que 
recibe la unidad, y se obliga a restituirla en idénticas condiciones, libre de 

ocupantes, cosas o deudas, al momento del vencimiento del contrato o cuando tenga 
obligación legal de hacerlo, mantener el espacio, realizar todas las reparaciones, 

refacciones, desagotes, arreglos menores y mayores, revoques y pinturas con idénticos 
materiales y colores que los actuales, gastos ordinarios o extraordinarios, reposición de 

instalaciones eléctricas, telefónicas, sanitarias, cloacales, pluviales, de agua, de gas, 

grifería ornamentación, plantas y toda otra que tenga y que pudiere tener y que 
conformen la unidad concesionada, estipulándose expresamente que el 
CONCESIONARIO no podrá reclamar ni exigir a la CONCEDENTE, en ningún caso, el 

cumplimiento de estas obligaciones, ni aquellas que pudiesen ocasionar algún tipo de 
daño y perjuicio a terceros, cualquiera fuese su naturaleza, magnitud y causa, debiendo 
realizarlas, cumplirlas y erogarlas el CONCESIONARIO, sin derecho a reembolso ni 

retribución alguna, ni derecho de retención del inmueble ni de canon. 
DÉCIMA: El CONCESIONARIO no podrá efectuar en la unidad ninguna alteración, 

modificación innovación o mejora, sin previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Secretaría de Planeamiento Físico de la UNC, quien deberá probar previamente las 

instalaciones y/o equipamientos de cualquier tipo a colocarse. Las modificaciones que 
hiciere, cumpliendo el requisito previo de la autorización, de cualquier naturaleza que 

fueren quedarán a beneficio de la propiedad sin indemnización ni reintegro alguno. La 
CONCEDENTE podrá, en oportunidad de prestar conformidad expresa y por escrito, 

hacer reserva de la posibilidad de disponer el reintegro de la unidad a su estado anterior 
a costo y cargo del CONCESIONARIO. En caso de que las innovaciones y mejoras se 

produzcan sin la conformidad previa de la CONCEDENTE, la misma podrá optar por 

mantener dicha reforma o por requerir el reintegro a su estado anterior de la unidad; 
en ambos casos todos los gastos son a cargo del CONCESIONARIO y el mismo no 

podrá pedir, en caso de que se opte por mantener la reforma, reintegro alguno.  
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DÉCIMO PRIMERA: Vencido el término de la concesión, el CONCESIONARIO deberá 

como una de las obligaciones asumidas, proceder a desocupar el bien objeto de 
concesión y restituirlo a la CONCEDENTE libre de persona, cosas y deudas que 

dependan de él, sin necesidad de recurrir a interpelación judicial o extrajudicial, y en 
perfecto estado de conservación y uso. Si el CONCEDENTE tuviese que hacer algún 

tipo de reparaciones de cualquier naturaleza, por no haberlas realizado oportunamente, 
el CONCESIONARIO deberá abonar, además del importe del canon mensual y el de 

dichas reparaciones, una multa del 0,5% diarios, en concepto de daños y perjuicios, 

durante todo el tiempo que insuman dichas reparaciones y hasta la efectiva devolución 
del bien a conformidad de la CONCEDENTE. 

DÉCIMO SEGUNDA: El CONCESIONARIO se compromete a abonar contra la sola 

presentación de las boletas y recibos que exhiba la CONCEDENTE, los impuestos, 

tasas gastos comunes, servicios, multas que gravaren la unidad y la renta, de cualquier 
orden que fueren. La obligación abarca el periodo contractual y se extiende hasta el 
momento en que la unidad haya sido entregada por el CONCESIONARIO y recibida la 

conformidad por la CONCEDENTE. Los pagos realizados por el CONCESIONARIO 

deberán ser acreditados mediante la entrega a la CONCEDENTE o persona designada 

por ésta, de los comprobantes tributarios o de servicios. En caso de incumplimiento, el 
CONCESIONARIO incurrirá en mora inmediata sin perjuicio que la CONCEDENTE 

requiera su cobro judicial, dando por rescindida la presente. Los pagos realizados por 
el CONCESIONARIO deberán ser acreditados mediante la entrega a la CONCEDENTE 

o persona designada por ésta, de los comprobantes tributarios o de servicios emanados 

de las instituciones oficiales, quedando convenido como imprescindible la presentación 
de dichos comprobantes abonados para efectivizar el pago del canon, caso contrario 

incurrirá en mora inmediata. 
DÉCIMO TERCERA: La CONCEDENTE se reserva el derecho de inspeccionar el 

estado de la unidad cuantas veces lo crea necesario, el CONCESIONARIO no podrá 

oponerse a ello. 
DÉCIMO CUARTA: El CONCESIONARIO se obliga a comunicar a la CONCEDENTE 

por escrito dentro de las veinticuatro horas de sucedido, cualquier daño o desperfecto 

que afecte la seguridad o estabilidad de la propiedad concesionada, y tomar todos los 
recaudos pertinentes a los fines de cumplimentar las reparaciones conforme lo 
convenido en la cláusula DÉCIMO PRIMERA, so pena de abonar daños y perjuicios. 

DÉCIMO QUINTA: El CONCESIONARIO toma a su cargo las consecuencias 

producidas por el mal uso, negligencia, culpa o dolo, incluyendo daños a terceros, 
responsabilidad civil, incendio, robo total o parcial, y por último, cualquier tipo de daño 

que produjera el deterioro o pérdidas totales o parciales sobre el inmueble 

concesionado. 
DÉCIMO SEXTA: Queda terminantemente prohibido al CONCESIONARIO transferir, 

permutar, subconcesionar, modificar el destino, ceder el contrato, suplir o prestar todo 

o parte del inmueble, cederlo en comodato o hacerse reemplazar por terceros, por 
cualquier título que fuere.  
DÉCIMO SEPTIMA: El CONCESIONARIO y/o DEPENDIENTES, deberán guardar en 

todo momento las normales relaciones de convivencia con los demás concesionarios 

vecinos, cuidando de no molestar los ocupantes o visitantes de los demás locales, así 
como no invadir ni utilizar los espacios de circulación, forestación o estacionamiento 

que conforman los lugares de uso común del LOCAL, ni permitir la presencia o 
permanencia de animales en la unidad concesionada. La falta de cumplimiento a dichas 
normas al solo criterio de la CONCEDENTE, facultará a ésta para dar por rescindido el 

contrato.  
DÉCIMO OCTAVA: La CONCEDENTE no se responsabilizará por el incumplimiento de 

las obligaciones que surjan entre el concesionario y sus empleados y/o demás 
concesionarios vecinos.  

1. No surgirá responsabilidad alguna por parte de la CONCEDENTE ante 

acontecimiento fortuito o de fuerza mayor, como así también los inconvenientes 

devenidos por inactividad o conflictos surgidos en la Unidades Académicas o Área 
Central.  
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2. Si se produjera la quiebra o concurso del CONCESIONARIO, este se compromete a 

devolver el inmueble inmediatamente, totalmente libre de personas, cosas y deudas y 
en las condiciones mencionadas en este contrato, sin necesidad de interpelación alguna.  

3. La falta de cumplimiento a cualquiera de las cláusulas del presente contrato, 

especialmente fechas de pago en término de dos meses de concesión, sus reajustes, 

y/o cualquiera de los importes que por éste originen, y/o la transgresión de las 
prohibiciones consignadas, faculta a la CONCEDENTE a dar por resuelto de pleno 

derecho este contrato sin necesidad de intimación ni requerimiento alguno, pudiendo 
exigir el desalojo inmediato del inmueble. 

DECIMO NOVENA: Las partes que suscriben el presente contrato manifiestan estar 
en condiciones de hacerlo y ser directa y totalmente responsables de los alcances del 
mismo, fijando domicilios especiales la CONCEDENTE en calle Haya de La torre S/N – 

Pabellón Argentina - 2 do piso- Ciudad Universitaria, el CONCESIONARIO en ----------

----------, Bº ----------------, ambos de esta ciudad de Córdoba. 
VIGESIMA: Las partes se someten a los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba 

por cualquier cuestión judicial que se plantee a raíz del incumplimiento del presente. 
 

En prueba de conformidad a todas las cláusulas, previa lectura y ratificación de las 
mismas, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad 

de Córdoba a los -- días del mes de --------de dos mil ----------------. 
  

 


